
Expediente: 11891/17
Carátula: RODRIGUEZ SOLORZANO ANA MARIA C/ GONZALEZ JOSE FEDERICO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20271411996 - RODRIGUEZ SOLORZANO, ANA MARIA-ACTOR
90000000000 - GONZALEZ, JOSE FEDERICO-DEMANDADO
20271411996 - TELLO, ROQUE JOSE AGUSTIN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 11891/17

*H106018523623*
H106018523623

JUICIO: RODRIGUEZ SOLORZANO ANA MARIA c/ GONZALEZ JOSE FEDERICO s/ COBRO
EJECUTIVO. EXPTE. N° 11891/17.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Advirtiendo que el proveído de fecha 02/06/2025 no se encuentra ajustado
a derecho, toda vez que en fecha 12/06/2024 la parte actora y su letrado (por derecho propio)
otorgaron sendas cartas de pagos; en mérito a los argumentos dados y en los términos del art. 41
del CPCC., revócase por contrario imperio el decreto citado. Proveyendo en sustitutiva: Estese a lo
proveido en fecha 14/06/2024 y a lo resuelto en fecha 04/07/2024, junto a las demás constancias de
la causa. JA - 11891/17.

Actuación firmada en fecha 03/06/2025
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